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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda la clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan para mejorar la calidad de
vida, satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planos y programas relacionados con
la recolección, tratamiento y disposición final de residuos y residuos
peligrosos hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permite, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que están dentro del perímetro de sus poblaciones
pueden ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza están
abiertos al público ;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global ;
Las que por mandato de ley, se trasladan a la titularidad de la competencia
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12.  

13.  
en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo.
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de 
obras públicas o privadas, en circunscripción del municipio.

 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
 
 

No. MATERIA CONTROLADA
1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance

General.
2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de

Resultados.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en su
artículo 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Acuerdo Gubernativo 9-2017 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Acuerdo Gubernativo No. 96-2019 Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento DAS-08-0029-2020 de fecha 21 de enero de 2020, emitido por el
Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
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Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad del Gasto Público.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los Estados
Financieros del Ejercicio Fiscal 2019.
 
Específicos
 

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del Balance General,
que por la materialidad y naturaleza sean significativos.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.
Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.
Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación de la estructura de control
interno y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de
respaldo presentada por los funcionarios y empleados de la entidad,
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correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo
a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance
General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas contables siguientes: Activo: 1112 Bancos; 1133
Anticipos, 1232 Maquinaria y Equipo, 1234 Construcciones en Proceso; 1238
Bienes de Uso Común. PASIVO: 2232 Préstamos Internos de Largo Plazo y de
CAPITAL: 3111 Transferencias y Contribuciones de capital Recibidas,
específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las cuentas contables
siguientes: 5111 Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5172 Transferencias Corrientes
del Sector Público; En el área de Gastos, cuentas 6111 Remuneraciones, 6112
Bienes y Servicios y 6113 Depreciación y amortización, específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las Modificaciones
presupuestarias, para establecer el presupuesto  aprobado para los Programas
presupuestarios y se verificó el plan Operativo Anual, como el Plan de Anual de
Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Área del especialista
 
Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoria a Obra Pública y Gestión
Ambiental, mediante providencia PROV-DAS-08-0029-2020, de fecha 21 de
febrero de 2020, para evaluar los proyectos ejecutados por la Municipalidad.
 
Limitaciones al alcance
 
La entidad no registró los documentos que soportan servicios y compras
devengadas y pendientes de cancelar al 31 de diciembre de 2019, por lo que no
se pudo aplicar los procedimientos de auditoría que permitan obtener
certeza sobre la razonabilidad de los saldos reflejados en las diferentes cuentas
contables que afectan éstos egresos en el Balance General, Estado de Resultados
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y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos al 31 de diciembre
de 2019.
 
La Resolución Numero 13-2011, de la Dirección de Contabilidad del Estado,
Ministerio de Finanzas Públicas, que aprueba el procedimiento para regularizar el
saldo de la cuenta Proyectos de Inversión Social, registrados en la cuenta
contable 1241-00-00 Activo Intangible Bruto en entidades descentralizadas y
autónomas, incluyendo las municipalidades; establece que el valor de los gastos
devengados por los proyectos se reclasifican en el período fiscal siguiente, en la
cuenta contable 6113-06-00 Gastos de Inversión Social. Al normar que los
egresos efectuados por los proyectos se reclasifiquen como gasto en el período
siguiente, afectando el estado de resultados, contraviene lo estipulado en los
siguientes principios de contabilidad generalmente aceptados. Período Contable,
Objetividad, Conservatismo, Revelación Suficiente y Materialidad. Lo que impidió
obtener evidencia suficiente para fundamentar una opinión sobre la razonabilidad
del saldo de esta cuenta contable, la cual asciende a Q7,563,052.52 según el
Balance General al 31 de diciembre de 2019.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron las cuentas del Balance
General que por su importancia fueron seleccionados, siendo las siguientes:
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta Contable 1112 Bancos, presenta una
disponibilidad por un valor de Q 5,779,223.62, integrada por 2 cuentas bancarias
como se resume a continuación: 
 
 

No se . No. CUENTA BANCARIA NOMBRE DE LA CUENTA BANCO SALDO AL 31/12/2019 Q

1 02-001-000646-4 MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO
SACATEPEQUEZ

CHN 370.93

2 300010788.5 MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO
SACATEPEQUEZ

BANRURAL 5,778,852.70

  TOTAL Q  5,779,223.63
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Los saldos de las cuentas bancarias según los registros contables de la
municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el banco
al 31 de diciembre de 2019, correspondiente, verificando que no se operó un
depósito como nota débito en el libro de bancos, sin embargo el saldo de la cuenta
es razonable.
 
Anticipos
 
Al  31 de diciembre de 2019, la Cuenta contable 1133 Anticipos,  presenta en el
Balance General el saldo de Q1,114,031.84, que corresponde a anticipos a
contratistas para la ejecución de obras,  por lo que el saldo de la cuenta es
razonable.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta en el Balance General el saldo de Q3,201,377.32, correspondiente a la
maquinaria y equipo de la municipalidad, se evaluó una muestra de la subcuenta
1232.03.00 de oficina y muebles, verificando que el saldo de la cuenta es
razonable.
 
Construcciones en proceso
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta en el balance general el saldo de Q3,335,823.40, del cual se evaluó una
muestra correspondiente a construcciones de bienes nacionales de uso común y
de uso no común que están en proceso, por lo que el saldo es razonable.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta contable 1238 Bienes de Uso Común,
presenta en el Balance General el saldo de Q64,421,337.21, del cual se evaluó
una muestra correspondiente al valor de las construcciones de bienes nacionales
de uso común, determinando que el saldo es razonable.
 
 
Prestamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta contable 2232 Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta en el Balance General el saldo de Q2,282,563.18,
correspondiente a un préstamo con Banrural realizado en la gestión anterior, cuyo
saldo es razonable.
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Transferencias y Contribuciones de Capital Recibas
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de  Capital   Recibidas,   presenta   un   saldo   acumulado   de
Q191,440,593.04. De lo anterior se evaluaron los aportes realizados durante el
período auditado, verificándose que el saldo de la cuenta es razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron las cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron determinadas, siendo las siguientes: 
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 5111 Impuestos Directos del
Estado de Resultados, presenta un saldo de Q1,309,353.78, se verificó una
muestra de los procedimientos de recaudación, por lo que se considera que el
saldo es razonable, sin embargo, se verificó que la municipalidad no cuenta con
Catastro Municipal y falta de gestión para la recuperación de cartera morosa del
IUSI.
 
Tasas
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 5122 Tasas, presenta un saldo de
Q2,448,423.05, se verificó una muestra de los procedimientos de recaudación, por
lo que se considera que el saldo es razonable.
 
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
El saldo de la cuenta contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público
recaudadas y registradas al 31 de diciembre de 2019, asciende a la cantidad de
Q3,670,849.41, fueron cotejadas con la información del Ministerio de Finanzas
Públicas, por lo que se considera que el saldo es razonable.
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Gastos
 
Remuneraciones
 
La cuenta contable 6111 Remuneraciones al 31 de diciembre de 2019, asciende a
la cantidad de Q4,332,837.98, verificando que el saldo de esta cuenta de la
muestra seleccionada es razonable. 
 
Bienes y Servicios
 
La cuenta contable 6112 Bienes y Servicios al 31 de diciembre de 2019, asciende
a la cantidad de Q3,946,291.93 verificando que el saldo de esta cuenta de la
muestra seleccionada es razonable.
 
Depreciación y Amortización
 
La cuenta contable 6113 Gastos por Depreciación y Amortización registrados en el
período fiscal 2019 ascienden a la cantidad de Q7,721,118.09, evidenciando en la
limitación al alcance que no fue posible aplicar los procedimientos de auditoría
debido a que los gastos no corresponden a este período fiscal.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Para el ejercicio fiscal 2019, el presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha de
fecha 26 de noviembre de 2018 según Acta No. 048-2018
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q23,930,420.00, el cual tuvo una ampliación de Q19,168,992.24, para
un presupuesto vigente de Q43,099,412.24, percibiendo la cantidad de
Q32,045,667.31 (74% en relación al presupuesto vigente).
 
El aporte de la asignación Constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas correspondientes al mes de diciembre de 2019, fueron acreditadas por
el Ministerio de Finanzas Públicas y percibidas durante el mes de enero de 2020,
por un valor de Q1,415,817.34, según registros en El Sistema de Contabilidad
Integrada de Gobiernos Locales -SICOINGL-, dicho aporte no fue evaluado en el
proceso de la auditoría.
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Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el Ejercicio fiscal 2019, ascendió a la
cantidad de Q23,930,420.00, el cual tuvo una ampliación de Q19,168,992.24, para
un presupuesto vigente de Q43,099,412.24, ejecutando la cantidad de
Q34,987,155.72  (81 % en relación al presupuesto vigente).
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones por un valor de Q19,168,992.24 y transferencias por un
valor de Q5,322,060.69, verificando que las mismas están autorizadas por el
Concejo Municipal y registradas en el Módulo de Presupuesto del Sistema
Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y 
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. 
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2019, suscribió convenios,
siendo los siguientes:
 

No.

Fecha de
Suscripción
de Contrato Número Descripción Monto Q Vigencia

1

02/01/2019

S/N Convenio de cooperación
interinstitucional entre el ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, a
través de la Dirección de Área de Salud
de Sacatepéquez y la Municipalidad de
Santiago Sacatepéquez, Departamento
de Sacatepéquez

No especifica
monto

02/01/2019 al
31/12/2019

2

02/01/2019

S/N Convenio de cooperación
interinstitucional entre el ministerio de
Educación y la Municipalidad de
Santiago Sacatepéquez, Departamento
de Sacatepéquez

No especifica
monto

02/01/2019 al
31/12/2019

3 S/N Convenio de cooperación
interinstitucional entre el ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, a
través de la Dirección de Área de Salud
de Sacatepéquez y la Municipalidad de
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10/01/2019
Santiago Sacatepéquez, Departamento
de Sacatepéquez

No especifica
monto

02/01/2019 al
31/12/2019

4

11/01/2019

S/N Convenio entre la  Municipalidad de
Santiago Sacatepéquez, Departamento
de Sacatepéquez Y LA Asociación
Nacional de Municipalidades de la
República de Guatemala -ANAM- 36,000.00 Indefinido

5

28/02/2019

S/N Convenio entre la  Municipalidad de
Santiago Sacatepéquez, Departamento
de Sacatepéquez y la Asociación
Nacional de Municipalidades de
Sacatepéquez -AMSAC- 6,000.00

1 Año y finalizará el
31/12/2019

6

23/05/2019

No.
10-2019

Convenio de Ejecución de Obra Suscrito
entre el Consejo Departamental de
Desarrollo de Sacatepéquez y la 
Municipalidad de Santiago
Sacatepéquez, Departamento de
Sacatepéquez 2,500,000.00

A partir de la fecha
de suscripción el
proyecto referido se
ejecutará en un plazo
de tres meses,
contados a partir de
la suscripción del
acta de inicio.

7

27/05/2019

No.
11-2019

Convenio de Ejecución de Obra Suscrito
entre el Consejo Departamental de
Desarrollo de Sacatepéquez y la 
Municipalidad de Santiago
Sacatepéquez, Departamento de
Sacatepéquez 1,744,116.00

A partir de la fecha
de suscripción el
proyecto referido se
ejecutará en un plazo
de cinco meses,
contados a partir de
la suscripción del
acta de inicio.

8

27/05/2019

No.
12-2019

Convenio de Ejecución de Obra Suscrito
entre el Consejo Departamental de
Desarrollo de Sacatepéquez y la 
Municipalidad de Santiago
Sacatepéquez, Departamento de
Sacatepéquez 2,500,000.00

A partir de la fecha
de suscripción el
proyecto referido se
ejecutará en un plazo
de diez meses,
contados a partir de
la suscripción del
acta de inicio.

 
 
Donaciones
 
Se verificó que la municipalidad no recibió donaciones durante el período fiscal
2019.
 
Préstamos
 
La Municipalidad de Santiago Sacatepéquez, reportó un préstamo con el Instituto
de Fomento Municipal -IINFOM- por un Proyecto de Ampliación y Mejoramiento
del Sistema de Acueducto Cabecera Municipal, con un saldo al 31 de diciembre de
2019 de Q2,282,563.18 que vence el 31 de mayo de 2026, el cual se realizó en la
gestión anterior.
 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 11 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO SACATEPEQUEZ, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 19 concursos, finalizados anulados 1 y finalizados desiertos 3, según
informe de GUATECOMPRAS generado al 31 de diciembre de 2019. De la
cantidad de eventos realizados publicados, seleccionando una muestra para su
evaluación, siendo la siguiente:
 

No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR Q MODALIDAD ESTADO
 
 

1

10565892 MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO

SACATEPEQUEZ, SACATEPÉQUEZ

2.498.513,00 Licitación

Pública     (Art. 17

LCE)

Terminado

adjudicado

 
 

2

10558365 MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO

SACATEPEQUEZ, SACATEPÉQUEZ

1.743.542,00 Licitación

Pública     (Art. 17

LCE)

Terminado

adjudicado

 
 

3

10549722 MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO

SACATEPEQUEZ,

SACATEPÉQUEZ

2.498.000,01 Lici tación 

Pública                  

(Art.

17 LCE)

Terminado

adjudicado

 
 
 
 

4

10202838 CONSTRUCCION TANQUE METALICO

ELEVADO ALDEA SAN JOSE PACUL

SANTIAGO SACATEPEQUEZ,

SACATEPEQUEZ

604,000.00 Cotización (Art.

38 LCE)

Terminado

adjudicado

 
 
 
 
 

5

10199950 AMPLIACION SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SECTOR PLUVIAL

ELENA ALDEA SAN JOSE PACUL

SANTIAGO SACATEPEQUEZ,

SACATEPEQUEZ

360,000.00 Cotización (Art.

38 LCE)

 
 
 
 
Terminado

adjudicado

 
 
 
 
 
 

6

10102760 R E P O S I C I O N  

INFRAESTRUCTURA                          DE 

TELECOMUNICACIONES (CAMARAS     DE

VIGILANCIA) CASCO URBANO SANTIAGO 

SACATEPEQUEZ,

SACATEPEQUEZ

579,300.00 Cotización (Art.

38 LCE)

 
 
 
 
 
Terminado

adjudicado

 10053417 MEJORAMIENTO                CALLE SECTOR 811,000.00 Cotización (Art.  
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7

E L  Q U E T Z A L  A L D E A  

CHIXOLIS                             SANTIAGO 

SACATEPEQUEZ,

SACATEPEQUEZ

38 LCE)  
 
Terminado

adjudicado

 
 
 

8

9928375 MEJORAMIENTO CALLE (S) Y 

CALLEJONES      ZONA       3

SANTIAGO SACATEPEQUEZ,

SACATEPEQUEZ

653,215.00 Cotización (Art.

38 LCE)

Terminado

adjudicado

 
No se detectaron deficiencias relacionadas al cumplimiento de Leyes y
Regulaciones aplicables, en la muestra seleccionada.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su carga.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal.
 
Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
 
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Diecinueve.
 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
 
Acuerdo Ministerial Número 86-2015 del Ministerio de Finanzas Públicas Manual
de Administraciòn Financiera Integrada Municipal.
 
Acuerdo Gubernativo Número 222-2019 Reformas al Acuerdo Gubernativo No.
5-2013, Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.
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Resolución No.11-2010 del Director de la Dirección Normativa de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-. 
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación y confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas y de atributos, para determinar la
razonabilidad de las diferentes cuentas evaluadas. Como metodología se planificó
la auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de Control Interno.
 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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12. 12
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Hallazgos relacionados con el control interno
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Notas de débito y crédito no registradas oportunamente
 
Condición
Al evaluar el Balance General al 31 de diciembre de 2019, Cuenta Contable 1112
Bancos, se revisó el Libro de Bancos y Conciliaciones Bancarias de la cuenta
bancaria Número 3001078847 Municipalidad de Santiago Sacatepéquez, del
Banco de Desarrollo Rural  y se determinó que no se registró el depósito con
número de boleta 99344305  de fecha 31 de enero de 2019,  por valor de
Q145,492.39, que corresponde al reintegro de un Proyecto según se indica en el
libro de bancos y no se registró en el Sistema de Contabilidad Integrada
–SICOIN- 
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial No. 86-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal, 3. Área de Contabilidad…3.8
Conciliación Bancaria, establece: “El proceso de la conciliación bancaria tiene
como objetivo establecer el saldo disponible de las cuentas bancarias.  Compara
los movimientos de créditos y débitos de la Cuenta Única del Tesoro Municipal o
de otras cuentas bancarias, con información de los estados de cuenta que emitirá
el banco y el libro de bancos contable.  El Libro Bancos es un auxiliar de la
Contabilidad General, en el cual se registran las operaciones relacionadas con
movimientos de fondos en cuentas corrientes bancarias.  Constituye un registro
analítico de la Cuenta Bancos del Libro Mayor de la Contabilidad General,
comienza a operar el primer día hábil de cada ejercicio con el saldo inicial que a su
vez es el saldo final del ejercicio anterior. Cada operación registrada incide en el
saldo y quedará reflejado simultáneamente con cada movimiento.  El cierre de
operaciones es diario y su saldo final es igual al inicial del día siguiente.
Todas y cada una de las operaciones de movimiento de fondos se registra en el
Libro Bancos en forma cronológica y secuencial y en la fecha e instante en que se
produce el registro.  El Libro de Bancos que corresponda a la Cuenta Única del
Tesoro Municipal se desagrega en subcuentas auxiliares o cuentas escriturales en
el Sistema…”
 
Causa
La Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, no cumplió con
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1.  

2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  

8.  

9.  

registrar en el SICOIN la nota de crédito del banco.
 
Efecto
Riesgo que los datos no sean confiables y fidedignos y que las autoridades no
puedan tomar decisiones oportunas debido a la manipulación de Registros
Auxiliares y Conciliaciones Bancarias, que podrían dar lugar al mal uso de los
recursos de la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto se ingrese al SICOIN en su momento las
notas de crédito recibidas, para que se registre de manera correcta los
documentos bancarios en las fechas reales de su emisión.
 
Comentario de los responsables
En Nota sin número de fecha 16 de marzo 2020, la Licenciada MSc.Mayreni
Carias, Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
"Como Directora de Administración Financiera Integrada Municipal se cumplió con
registrar en el SICOIN todas las notas de crédito y débito bancarias sin excepción,
al 31 de diciembre de 2019 todas las notas de crédito y débito fueron operadas, el
auditor gubernamental -hace referencia a un depósito monetario registrado en la
cuenta de la Municipalidad por un monto de Q145,492.39 monto que se ha llevado
identificado en los arqueos de valores mensuales y del cual sí se ha tenido
conocimiento; sin embargo es necesario mencionar que se tiene idea más no
certeza que el depósito corresponde a la devolución de la Constructora Reyes,
quien elaboró el proyecto denominado Ampliación del Sistema de Alcantarillado
sanitario de la Aldea Chixolis, Municipio de Santiago Sacatepéquez, según
contrato No. 09-2011 suscrito con la ONG denominada “Asociación para el
Desarrollo ASOTEJ”; en el mes de octubre del año 2011, se cuenta con los
siguientes antecedentes para el proyecto en mención:

El proyecto se realizó en el año 2011, es decir hace aproximadamente 9
años.
El proyecto no fue concluido.
El proyecto no fue recepcionado por la municipalidad
No se cuenta con expediente del proyecto para su seguimiento
La entidad ejecutora del proyecto fue la ONG antes descrita.
La ONG a cargo de la ejecución del proyecto ya no existe jurídicamente.
Los fondos para pago del proyecto fueron transferidos a la ONG, no
directamente a la empresa que realizo el depósito en cuestión.
Los fondos con los que se realizaron las transferencias a la ONG provenían
de un préstamo bancario.
Se conoce que dicho proyecto tiene una denuncia abierta en el Ministerio
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9.  

10.  

11.  

12.  

13.  

1.  

2.  

Público, la cual sigue vigente y no ha concluido el proceso.
Según el Ministerio Público existió mayor avance financiero que avance
físico.
A la fecha no se ha determinado, ni a la municipalidad le ha sido notificado el
monto que se pagó sin estar ejecutado.
 Se presume que el deposito en cuestión, el cual el auditor gubernamental
indica que no se operó, lo realizó la Constructora Reyes al saber que tenia
un caso abierto en el Ministerio Público, entonces para adelantarse realizó el
deposito a la cuenta de la Municipalidad sin tener datos exactos y verídicos
de lo que realmente correspondía realizar
La fuente de ingresos de donde provino el dinero para pagar el proyecto ya
no existe, puesto que el préstamo termino de recibirse en el año 2012.

Los antecedentes antes expuestos son parte de las razones por las que no se
puede determinar con exactitud el monto a reintegrar del proyecto, a que
renglones de trabajo corresponden, cual es la cuenta de ingresos a la que debe
imputarse el registro, todo esto se podrá determinar cuando el Ministerio Público
concluya su investigación y traslade los resultados para que se pueda proceder.
Como directora de la Administración Financiera realicé varias gestiones, de las
cuales no obtuve resultados por la complejidad del caso.

Se ingresó consulta a la Contraloría General de Cuentas para que se
indicará a que cuenta de ingresos se podría registrar el depósito, a lo que
verbalmente respondieron que no se tocará nada hasta obtener resultados
del MP.
Como municipalidad se pidió información al MP, donde se nos indico que al
obtener los resultados de la investigación se nos notificaría.

Es por las razones antes indicadas que no se sabe el procedimiento adecuado
para efectuar el ingreso bancario al SICOIN GL, la idea es corregir el problema y
no hacerlo apresuradamente sin tener toda la información para registrarlo.
Es indispensable resaltar que los fondos están resguardados en el banco y se
reflejan en el corte de caja y arqueo de valores, sabiendo que ese dinero no se
puede asignar a ningún gasto hasta que el ministerio público concluya su
investigación y determine el monto exacto a devolver por la empresa y así se
pueda comparar si es congruente con el depósito efectuado".
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora de Administración Financiera Integrada
Municipal, debido a que la Comisión de Auditoría, en el análisis realizado a los
argumentos y pruebas de descargo presentados a ésta comisión, no recibió copia
del depósito o documento certificado por el Banco, donde hiciera constar la
existencia del mismo, el cual tiene como referencia en las Conciliaciones
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Bancarias del período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, no pudiendo
confirmar esta cantidad y existencia del mismo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MAYRENI SURAMA CARIAS AGUIRRE 3,812.50
Total Q. 3,812.50
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de catastro municipal
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2019, Cuenta Contable
5111 Impuestos Directos, específicamente Tasas y Licencias Varias, se verificó
que la Municipalidad no cuenta con un Catastro Municipal para determinar el cobro
de Impuestos, Tasas y Arbitrios Municipales.
 
Criterio
El Decreto número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala. Código
Municipal, artículo 35. Atribuciones generales del Concejo Municipal, establece:
…b) El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción
municipal….x) La elaboración y mantenimiento del catastro municipal en
concordancia con los compromisos adquiridos en los acuerdos de paz y la ley de
la materia...”
 
Causa
El Concejo Municipal, no ha velado por la elaboración de un catastro municipal
que permita obtener mayores ingresos, en concordancia con los compromisos
adquiridos en los Acuerdos de Paz.
 
Efecto
Se mantiene una cartera morosa lo que produce una baja recaudación de
ingresos, por lo tanto no permite disponer de recursos necesarios para el
funcionamiento de la entidad. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe cumplir con los compromisos adquiridos en los
acuerdos de paz, elaborando y manteniendo el catastro municipal, para obtener
control del ordenamiento territorial y control urbanístico del municipio.
 
Comentario de los responsables
En nota s/n de fecha 16 de marzo 2020, los señores Juan Carlos Barrios
Rodríguez, Alcalde Municipal; Walter Orlando Sactic Xoc, Concejal Primero;
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Fidelino  (SON) Saz Choxín, Concejal Segundo; Rafael (SON) Itzol Socorec,
Concejal Tercero; Hector Alfredo Sactic Jolon, Concejal Cuarto; Pedro (SON)
Subuyuj Chavac, Concejal Quinto; Flavio (SON) Sactic Yucuté, Síndico Primero;
Gerardo Osmundo Pec Sicajau, Síndico Segundo, manifiestan: “Como Concejo
Municipal se veló por la elaboración de un catastro municipal, para ser
congruentes con los compromisos según los acuerdos de paz, muestra de ello es
que en el año 2019 se inició el proceso del POT en coordinación con SEGEPLAN
y CEMPRO, esto como parte de la responsabilidad de contar con un catastro
eficiente; Tal es el compromiso que se integró una comisión para la elaboración
del POT, la cual estuvo conformada por el Encargado de Catastro, Director de
Dirección de Planificación, Directora Financiera, Concejal segundo, Director de la
Policía Municipal, Directora de la Dirección Municipal de la Mujer, entre otros; Esta
comisión con la ayuda de SEGEPLAN realizó muchas propuestas en la
implementación del POT y dio seguimiento para la elaboración del catastro
municipal.
 
Así mismo el Concejo Municipal obtuvo la suscripción del contrato No.
MSS-029-048-2019 y posteriormente se dijo dicho contrato para el Encargado de
Catastro, ya través del contrato descrito anteriormente se le instruye para que: a)
se vele por que los registros catastrales se encuentran actualizados, b) se controla
la cuenta corriente y el folio se encuentran actualizados, c) que notifique d) que
resuelva y dictamine sobre los expedientes de notificaciones, d) identifique los
inmuebles habitacionales, condominio y otros directamente dentro de la
jurisdicción del municipio.
 
Habiendo implementado la notificación, la gestión de cobros, el seguimiento de
licencias de construcción y todo lo relacionado al desastre municipal, para obtener
una adecuada y mejor recaudación, pudiendo demostrar con las respectivas
notificaciones a condominios, empresas y propiedades dentro del municipio.
 
Con lo expuesto en los párrafos anteriores se demuestra que como Concejo
Municipal sí se veló y se requiere acciones para la elaboración del desastre
municipal, delegando y responsabilizando a la persona contratada para el efecto y
dando seguimiento a través de la comisión que integra la implementación del
MACETA.
 
Toda la información antes descrita se encuentra en la oficina del Catastro de la
Municipalidad de Santiago Sacatepéquez, el cual está al alcance para que pueda
ser puesta a la vista".
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el señor Juan Carlos Barrios Rodríguez, Alcalde
Municipal; Walter Orlando Sactic Xoc, Concejal Primero; Fidelino  (SON) Saz
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Choxín, Concejal Segundo; Rafael (SON) Itzol Socorec, Concejal Tercero; Hector
Alfredo Sactic Jolon, Concejal Cuarto; Pedro (SON) Subuyuj Chavac, Concejal
Quinto; Flavio (SON) Sactic Yucuté, Síndico Primero; Gerardo Osmundo Pec
Sicajau, Síndico Segundo, debido a que los comentarios de defensa, no
desvanecen el mismo, ya que a pesar de haber realizado las gestiones que ellos
indican, no cumplieron con la elaboración del Catastto Municipal para regular
todas las acciones de recaudación, como lo manda la normativa legal.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN CARLOS BARRIOS RODRIGUEZ 6,412.50
CONCEJAL PRIMERO WALTER ORLANDO SACTIC XOC 6,855.92
CONCEJAL SEGUNDO FIDELINO (S.O.N.) SAZ CHOXIN 6,855.92
CONCEJAL TERCERO RAFAEL (S.O.N.) ITZOL SOCOREC 6,855.92
CONCEJAL CUARTO HECTOR ALFREDO SACTIC JOLON 6,855.92
CONCEJAL QUINTO PEDRO (S.O.N.) SUBUYUJ CHAVAC 6,855.92
SINDICO PRIMERO FLAVIO (S.O.N.) SACTIC YUCUTE 6,855.92
SINDICO SEGUNDO GERARDO OSMUNDO PEC SICAJAU 6,855.92
Total Q. 54,403.94

 
Hallazgo No. 2
 
Personal contratado en renglón 029 para actividades administrativas
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2019, Cuenta Contable
6111 Remuneraciones, subcuenta 02 Sueldos y Salarios, se estableció que la
Municipalidad contrató una persona con cargo de decisión, bajo el renglón
presupuestario 029 Otras remuneraciones de personal temporal, según contrato
número MSS-029-048-2019 de fecha 02 de enero de 2019, como Encargado de
Catastro, lo cual contraviene lo estipulado en la normativa legal aplicable.
 
Criterio
El Acuerdo A-118-2007 del Contralor General de Cuentas, artículo 2, establece:
"Al personal contratado bajo el Renglón Presupuestario 029 "Otras
Remuneraciones de Personal Temporal" ... y en consecuencia tiene prohibición
para el manejo de fondos públicos, ejerzan funciones de dirección y decisión. Esta
prohibición surte efectos a partir del uno de agosto de dos mil siete ".
 
Contrato Número MSS-029-048-2019, de fecha dos de enero de dos mil
diecinueve, Cláusula segunda: Objeto del Contrato, establece: “El señor Mauro
Tezen Raxón, se compromete a prestar sus Servicios Técnicos, de conformidad
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con los objetivos, el alcance, actividades y resultados de los términos de
referencia elaborados para el efecto, así como las circunstancias siguientes: 1) El
presente contrato podrá ser revocado, modificado o ampliado de conformidad con
las necesidades y circunstancias de esta Municipalidad; 2) Prestar sus Servicios
Técnicos en la Municipalidad de Santiago Sacatepéquez, del departamento de
Sacatepéquez, como Encargado de Catastro, según los siguientes términos de
referencia: Velar por que los registros Catastrales estén debidamente
actualizados, resolver y dictaminar sobre los expedientes de Notificaciones,
Condominios y otros Proyectos habitacionales que se tramiten con la finalidad de
obtener la identificación de los Inmuebles ubicados dentro de la Jurisdicción
Municipal del Municipio de Santiago Sacatepéquez, departamento de
Sacatepéquez, así como la inspección y grabación matricular, darle cumplimiento
a las normas establecidas que se refieren a esta materia y realizar demás
funciones que se realizan de acuerdo al cargo que ocupa. 3) La persona
contratada con cargo a renglón referido no está sujeta a jornada u horario de
trabajo de esta dependencia municipal toda vez que la prestación de sus servicios
se hará con base a los resultados de sus informes mensuales…”
 
Causa
La Jefe de Personal y Alcalde Municipal, incumplieron con la normativa legal
vigente al contratar personal temporal con funciones de decisión, bajo el renglón
presupuestario 029.
 
Efecto
Riesgo de no poder deducir responsabilidades por las actuaciones realizadas por
el personal por contrato, al no tener la calidad de funcionarios y empleados
públicos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto que el
personal que se contrate bajo el renglón presupuestario 029, no ejerza funciones
de decisión, administración y custodia de  fondos públicos.
 
Comentario de los responsables
En oficio s/n de fecha 16 de marzo 2020, la Licenciada Cristians Roselia
Hernández Gómez, Jefe de Personal, manifiesta: “Respetuosamente manifiesto
que el posible hallazgo, no procede por las siguientes razones:
1. Es de importancia establecer lo que para el efecto se refiere a la Real Academia
Española al concepto de “Contratar” siendo “Llegar a un acuerdo comercial por
medio del cual una de las partes realiza un servicio de cambio de dinero u otra
compensación”, así mismo lo que para el efecto establece el artículo mil quinientos
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diecisiete del decreto ley ciento seis –CÓDIGO CIVIL-, en cuanto a la contratación;
"Hay contrato cuando dos o más personas convienen en crear, modificar o
extinguir una obligación".
2. En el período auditado del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil
diecinueve mi especificado en la Municipalidad de Santiago Sacatepéquez era
como Secretaría Municipal según el punto tercero del acta de sesiones
extraordinarias de concejo municipal número cero dos guion dos mil dieciséis de
fecha quince de enero de dos mil dieciseis y no de jefe de personal.
3. De tal especificado mis funciones dentro de la Municipalidad de Santiago
Sacatepéquez tal cual lo establece el artículo ochenta y cuatro del decreto número
doce guión dos mil doce –CÓDIGO MUNICIPAL- eran las siguientes:
ARTÍCULO 84. Atribuciones del Secretario. Son atribuciones del secretario, las
siguientes:
 
a) Elaborar, en los libros correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo
Municipal y autorizarlas, con su firma, al ser aprobadas de conformidad con lo
dispuesto en este Código.
b) Certificar las actas y modificaciones del alcalde o del Concejo Municipal.
c) Dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, bajo la dependencia inmediata del
alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus obligaciones legales y
reglamentarias.
d) Redactar la memoria anual de laboratorios y presentarla al Concejo Municipal,
durante la primera quincena del mes de enero de cada año, remitir ejemplos de
ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al Concejo Municipal
de Desarrollo y los medios de comunicación a su alcance.
e) Asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal, con voz informativa, pero sin
voto, dándole cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden
y forma que indique el alcalde.
f) Archivar las certificaciones de las actas de cada sesión del Concejo Municipal.
g) Recolectar, archivar y conservar todos los números del diario oficial.
h) Organizar, ordenar y mantener el archivo de la municipalidad.
i) Desempeñar cualquier otra función que le asigne el Concejo Municipal o el
alcalde.
j) Tal cual establece la ley las funciones del secretario municipal son específicas y
en ninguna de ellas se establece la facultad de contratar personal de ninguna
índole y mucho menos establecer funciones por lo dentro de mis funciones no me
corresponde tal desempeño, toda vez que la ley es clara al establecer las
personas que pueden contratar y aprobar las mismas contrataciones. Por otro lado
es importante establecer, aclarar y asegurar que se me está atribuyendo el puesto
de jefe de persona cuando nunca existió tal protocolo, ya que en la Municipalidad
de Sacatepéquez nunca hubo jefe de personal y por lo mismo no puedo tener
control de la misma.
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1. Aunado a lo anterior descrito es importante manifestar que a mi persona nunca
se me facultó o delegó expresamente de forma escrita o verbal y de  manera la
función o potestad de contratar personal en la municipalidad, por parte del señor
alcalde municipal o concejo municipal, ya que se salía de lo establecido por la ley
en cuanto a la verdadera función de un secretario municipal, por lo tanto nunca
contrate a ninguna persona tal cual se asevera de forma errónea en la condición y
la causa del posible hallazgo ya descrito.
Derivado de lo anterior, no se acepta el posible hallazgo, toda vez que mi persona
nunca comparece suscribiendo el contrato descrito en el criterio del señor auditor
Gubernamental por lo tanto las circunstancias, calidades y funciones no
encuadran dentro de lo preceptuado en la  “Causa” del posible hallazgo que
asegura lo siguiente: “La jefe de Personal y alcalde Municipal, incumplieron con la
normativa legal vigente al contratar personal temporal con funciones de decisión,
bajo el renglón presupuestario 029." 
En oficio sin número de fecha 16 de marzo 2020, el Dr. Juan Carlos Barrios
Rodríguez, Alcalde Municipal, manifiesta: "Según el código municipal en su
artículo 53 literal “G” se indica que una de las atribuciones el Alcalde Municipal es
“desempeñar la jefatura superior de todo el personal administrativo de la
municipalidad, nombrar sancionar y aceptar la renuncia y remover de conformidad
con la ley a los empleados municipales ”no así tener la función de elaborar
contratos, tampoco asignar regímenes presupuestarios a las contrataciones,
puesto que para cada aspecto que conlleva la contratación, existe una
dependencia que participa en el proceso, no coinciden en la que recae las
funciones administrativas y la responsabilidad."
 
Comentario de auditoría
Se desvanece el hallazgo a la Licenciada Cristians Roselia Hernández Gómez,
derivado que en sus argumentos descritos y al revisar los nombramientos, no está
contratada como Jefe de personal sino como Secretaria Municipal, por lo cual no
tiene responsabilidad en el hallazgo ya que sus obligaciones están descritas en el
artículo 84 del Código Municipal como Secretaria Municipal.
 
Se confirma el presente hallazgo para el Alcalde Municipal, derivado que a pesar
de no estar entre sus funciones la elaboración de contratos, como autoridad de la
municipalidad, es quien tiene la responsabilidad de aprobar la contratación del
personal.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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ALCALDE MUNICIPAL JUAN CARLOS BARRIOS RODRIGUEZ 6,412.50
Total Q. 6,412.50

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2018, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que se dio cumplimiento
y se implementaron las mismas.
 
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 JUAN CARLOS BARRIOS

RODRIGUEZ
ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2019 - 31/12/2019

2 WALTER ORLANDO SACTIC XOC CONCEJAL PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
3 FIDELINO (S.O.N) SAZ CHOXIN CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019
4 RAFAEL (S.O.N) ITZOL SOCOREC CONCEJAL TERCERO 01/01/2019 - 31/12/2019
5 HECTOR ALFREDO SACTIC JOLON CONCEJAL CUARTO 01/01/2019 - 31/12/2019
6 PEDRO (S.O.N) SUBUYUJ CHAVAC CONCEJAL QUINTO 01/01/2019 - 31/12/2019
7 FLAVIO (S.O.N) SACTIC YUCUTE SINDICO PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
8 GERARDO OSMUNDO PEC

SICAJAU
SINDICO SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019

9 MAYRENI SURAMA CARIAS
AGUIRRE

DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2019 - 31/12/2019

 


